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No. Certificado:

Sello Digital:

Fecha de Autenticación:

00001000000510871752

Ty6byX37Aqhqqxskvp5CXxwBqY6gF9SGe3TjpfaiUu7So1yvA0a2MN7LEF0yUvRWtL4ivL7v7bXdOKUZDvR0UhaYjUwp0
QdI/kl/cNVp96imVm1Dn19oVwOarJa2b+2E9jyU1MrO1wZvEKn+1kWTbRPE+nMHtPp3uW6oY5qcsTla/m+ROLJBoRe2
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2024-06-03

La presente constancia de autenticación se expide como un registro fiel del trámite de autenticación a que se refiere
el Artículo 14 de la Ley General de Educación Superior. La impresión de la constancia de autenticación acompañada
del formato electrónico con extensión XML, que pertenece al título profesional, diploma o grado académico
electrónico que generan las Instituciones, en papel bond, a color o blanco y negro, es válida y debe ser aceptada para
realizar todo trámite inherente al mismo, en todo el territorio nacional.

La presente constancia de autenticación ha sido firmada mediante el uso de la firma electrónica, amparada por un
certificado vigente a la fecha de su emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1; 2, fracciones
IV, V, XIII y XIV; 3, fracciones I y II; 7; 8; 9; 13; 14; 16 y 25 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del
Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.

La integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar a través de la página electrónica de la
S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a  p o r  m e d i o  d e  l a  s i g u i e n t e  l i g a :
https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/, con el folio digital señalado en la parte superior de este
documento. De igual manera, se podrá verificar el documento electrónico por medio del código QR.
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<TituloElectronico xmlns="https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/" version="1.0" folioCont

rol="050023"> 

<FirmaResponsables> 

<FirmaResponsable nombre="DAVID" primerApellido="STOFENMACHER" curp="SOXD650302HNETXV01"

 idCargo="3" cargo="RECTOR" abrTitulo="MTRO" sello="TKFXDzcACXhd2LDB9zXxr4FNxrtEv/W07lYN

tLJWIfVXNUcqBso0onQslDDnDcSwAfnald544hsQxz44YPVBYTx1Y01I08eEdXPmldUJVr0DaopPKOLnviHDvkM/

j72oJMCOgflUUT5HHsTWdY0NUXLb5k0fJlPh7hRFEckbrtsM8yBG9fWniI2fRSy2TAplhek3O9cWQIm7H+s3/4oL

teJsx5q0xfPP/CCF1Pizq2cyQGnCXykxVh9oRY/7IPbGFddwYeT7VlnAWEHGk32EmUU9/W5qLdEW9I13EckBi1z9

q2ywidGfjkH/7kwKm7kN8oNF2qBhc8rO/cpq4ZCSVQ==" certificadoResponsable="MIIGQTCCBCmgAwIBAg

IUMDAwMDEwMDAwMDA1MTQyNjY2ODAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVE

lGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECw

wRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMC

QGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4gR1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWD

EZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNz

AxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcNAQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSU

NJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA4MDExODU0NDlaFw0yNjA4MDExODU1MjlaMI

HdMSIwIAYDVQQDExlEQVZJRCBBTkRSRVMgU1RPRkVOTUFDSEVSMSIwIAYDVQQpExlEQVZJRCBBTkRSRVMgU1RPRk

VOTUFDSEVSMSIwIAYDVQQKExlEQVZJRCBBTkRSRVMgU1RPRkVOTUFDSEVSMQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSI

b3DQEJARYec3RvZmVubWFjaGVyZGF2aWRAeWFob28uY29tLm14MRYwFAYDVQQtEw1TT0RBNjUwMzAyUkYxMRswGQ

YDVQQFExJTT1hENjUwMzAySE5FVFhWMDEwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQC8qMJ3oMWXv0

t3c0ePW4P8I4fkeEa+7VndSGG9fsVdNvJ5ufSJl4VbPHDtvbGoCUEl51xfRX09SG+v3cJXq0YRTxehhtRBvRiZ5J

6H5dcBDaEaD8eIsM7VNe7mJlZFbquTMAMtijvpUgWgbu/sdPsbS2czDCfeYbCTjC0tNerZiwoF/rZO8Wd5zAUyVJ

+TcbHuZT5ngpNqn4QVVFAvUMiPb6Rh4StxHEN2/CqE0JjGs2bVfqETYXj6feVsFOltiJ2V1imw93KMe3KlSDUjht

hQ90oQKCab5V2lNSkryNMeJJtAcoiZ86DV/0HmVBt1GGP77U10xKczOtp/qEGe2h45AgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEw

EB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQ

UHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBADb7UVidgUzmSCy4Zw82INHsNy/bY4rCCxyiCU69JpnEWXt1EE4+Kl0RBe

u8/d9JfxMav2VGqQ1c6GS0gWPVbTAS1BGfa8Qs/eRyz+xfQQV/9nNZtYio/d3Up9tgHqUxXOBl0AutwugbvanhO2

M208xrs5jSBanVn8ZnXyLJFC+xh9TPb7D7Vv5ikffRCPNXw4bIxelt4y3IxKCA6shtKOvYeVBNRIRaSvIy0/wHAV

ZoNea794p3WoJ1k67woihwJKdKixKBAnmv1yNFHrXI6OC+YHmWwzRRpPVtkcYdcfzDZtuXfYpKd7XTl98of9yJTe

3DCn3b2LwMKmZbetUOZMlN1KLl+iIQPm5j7Hlo+DZUCUJiWm0j9J1+c78qh0prW8+EkqIwBM6QdxVFn0QJsCeGSB

xGYEENFcLcbX7j0sWGLcPiftObgsl/rJy6349KK9qF5SvGeKM7//4OgSZme3eusvSFVlaEz9ctAyWX08G3F0xqbY

KJKHDPep03VQUCdhIvqOYyubmyV/jTlZnwGJplMKlixHYma+1ZgA1opDIp2zad1USed+dwxDhx0JswwV9MUt4ORe

wC8jL8YNiKXBulGuUy1aAZ5A6ZoFwe/8EU1p1ZUPxCeJ0rTLijA2A3pxSPa/5r00HTFHqdOKdstLd9zqglICng7L

ifgIUCBvna" noCertificadoResponsable="00001000000514266680"/> 

</FirmaResponsables> 

<Institucion cveInstitucion="090756" nombreInstitucion="UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

LATINOAMERICANA EN LÍNEA"/> 

<Carrera cveCarrera="621310" nombreCarrera="LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE 

NEGOCIOS" fechaInicio="2021-01-01" fechaTerminacion="2023-09-

08" idAutorizacionReconocimiento="1" autorizacionReconocimiento="RVOE 

FEDERAL" numeroRvoe="20111178"/> 

<Profesionista curp="EXTRANJERO" nombre="SILVIA 

JANET" primerApellido="RAMOS" segundoApellido="QUINECHE" correoElectronico="sramos9725@g

mail.com"/> 

<Expedicion fechaExpedicion="2024-05-

18" idModalidadTitulacion="6" modalidadTitulacion="OTRO" fechaExencionExamenProfesional=

"2024-03-

12" cumplioServicioSocial="1" idFundamentoLegalServicioSocial="2" fundamentoLegalServici

oSocial="ART. 55 LRART. 5 CONST" idEntidadFederativa="09" entidadFederativa="CIUDAD DE 

MÉXICO"/> 

<Antecedente institucionProcedencia="INSTITUCION EDUCATIVA PUBLICO EMBLEMATICO ANDRES DE 

LOS 

REYES" idTipoEstudioAntecedente="4" tipoEstudioAntecedente="BACHILLERATO" idEntidadFeder

ativa="33" entidadFederativa="EXTRANJERO" fechaTerminacion="1988-05-24"/> 

<Autenticacion version="1.0" folioDigital="96551951-91e8-45d5-887a-

389470187519" fechaAutenticacion="2024-06-

03T22:40:13" selloTitulo="TKFXDzcACXhd2LDB9zXxr4FNxrtEv/W07lYNtLJWIfVXNUcqBso0onQslDDnDc

SwAfnald544hsQxz44YPVBYTx1Y01I08eEdXPmldUJVr0DaopPKOLnviHDvkM/j72oJMCOgflUUT5HHsTWdY0NUX

Lb5k0fJlPh7hRFEckbrtsM8yBG9fWniI2fRSy2TAplhek3O9cWQIm7H+s3/4oLteJsx5q0xfPP/CCF1Pizq2cyQG

nCXykxVh9oRY/7IPbGFddwYeT7VlnAWEHGk32EmUU9/W5qLdEW9I13EckBi1z9q2ywidGfjkH/7kwKm7kN8oNF2q

Bhc8rO/cpq4ZCSVQ==|" noCertificadoAutoridad="00001000000510871752" selloAutenticacion="T

y6byX37Aqhqqxskvp5CXxwBqY6gF9SGe3TjpfaiUu7So1yvA0a2MN7LEF0yUvRWtL4ivL7v7bXdOKUZDvR0UhaYj

Uwp0QdI/kl/cNVp96imVm1Dn19oVwOarJa2b+2E9jyU1MrO1wZvEKn+1kWTbRPE+nMHtPp3uW6oY5qcsTla/m+RO

LJBoRe23Ulpe2vNuq2VRg2rZ3Z7xUIpvSPIrc/rgaZ/Cgu0AEX8HFyOlmxMOISXtCKsM+/xUfCLsHrHeNrscXolH

mxqIJb9er6d5EqP+SgYn8Y63XfMSRS1/8iOYpCSRgAE673K4dnpfLuhjaVTwtayvXTR/OEoZm+0eQ=="/> 

</TituloElectronico> 
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REGISTRO NACIONAL DE GRADOS ACADÉMICOS Y TÍTULOS PROFESIONALES

Graduado Grado o Título Institución
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Fecha de Diploma: 18/05/2024
TIPO:

RECONOCIMIENTO

Fecha de Resolución de Reconocimiento: 06/03/2025
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Duración de estudios: 2 Años 8 Meses 7 Días

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA
LATINOAMERICANA EN LÍNEA
MÉXICO
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El(La)
ÚNICOCampus

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA LATINOAMERICANA EN LÍNEA

Hace constar que SILVIA JANET RAMOS QUINECHE
con CURP EXTRANJERO
cursó y acreditó clave de carreraLICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 621310
Folio f6a6fd0a-a040-4e9a-ae56-122d48a290ac clave del plan 2017
Lugar de expedición CIUDAD DE MÉXICO
Fecha de expedición 12 DE MARZO DE 2024

Con Reconocimiento de Validez Oficial de Estudios de la Secretaría de Educación Pública según acuerdo número
20111178 de fecha DICIEMBRE 2011 clave de institución 090756, expidiéndosele:

CERTIFICADO TOTAL DE ESTUDIOS
CLAVE NOMBRE DE LA ASIGNATURA AÑO EN QUE

SE CURSÓ
CALIFICACIÓN

NÚMERO OBSERVACIONESCRÉDITOSTIPO DE ASIGNATURA
L2AD102 Planeación y control 2021-2 10 Obligatoria 7.50
L2C101 Principios y perspectivas de la administración 2021-2 10 Obligatoria 7.50
L2C104 Información financiera 2021-2 7.00 Obligatoria 7.50
L2C108 Bases jurídicas y mercantiles 2021-2 10 Obligatoria 7.50

L2AD101 Comportamiento organizacional 2021-3 10 Obligatoria 7.50
L2AD105 Administración de programas de calidad 2021-3 10 Obligatoria 7.50
L2C105 Organización y estructuras organizacionales 2021-2 10 Obligatoria 7.50
L2C106 Contabilidad administrativa y de costos 2021-2 10 Obligatoria 7.50

L2AD103 Administración del capital humano 2021-3 9.00 Obligatoria 7.50
L2AD104 Relaciones individuales de trabajo y seguridad social 2021-3 10 Obligatoria 7.50
L2AD106 Teoría de la organización 2021-3 9.00 Obligatoria 7.50
L2C102 Introducción a las matemáticas 2021-3 10 Obligatoria 7.50

L2AD107 Principios de administración de procesos 2022-1 10 Obligatoria 7.50
L2AD108 Administración de riesgos 2022-1 9.00 Obligatoria 7.50
L2C107 Estadística para negocios 2022-1 8.00 Obligatoria 7.50
L2C111 Matemáticas para los negocios 2022-1 9.00 Obligatoria 7.50

L2AD109 Formulación y evaluación de proyectos de inversión 2022-1 9.00 Obligatoria 7.50
L2AD110 Administración de PYMES 2022-2 9.00 Obligatoria 7.50
L2AD111 Administración de empresas de servicios 2022-2 7.00 Obligatoria 7.50
L2C112 Plan de negocios 2022-1 9.00 Obligatoria 7.50

L2AD201 Gestión en procesos de negocio 2022-2 8.00 Obligatoria 7.50
L2AD202 Mercados globales y finanzas personales 2022-2 10 Obligatoria 7.50
L2AD203 Administración del comportamiento organizacional 2022-2 10 Obligatoria 7.50
L2AD204 Administración de procesos 2022-2 10 Obligatoria 7.50
O2AO301 Control estadístico de procesos y servicios 2022-3 10 Obligatoria 7.50
O2AO302 Optimización de operaciones 2022-3 10 Obligatoria 7.50
O2AP301 Métodos y técnicas para la administración de proyectos 2022-3 10 Obligatoria 7.50 E.E.
O2AP302 Procesos en la administración de proyectos 2022-3 8.00 Obligatoria 7.50
O2AO303 Gestión de calidad 2023-1 9.00 Obligatoria 7.50
O2AO304 Sistematización de procesos 2023-1 8.00 Obligatoria 7.50
O2AP303 Planificación de proyectos 2022-3 10 Obligatoria 7.50

El presente certificado TOTAL ampara 40 asignaturas de un total de 40 obteniendo un promedio de 9.35. La escala
de calificaciones es de 5 a 10 y la mínima aprobatoria es de 6.00.

Representante IPES: ERICK CASTILLO HERNANDEZ
No. certificado responsable IPES: 00001000000519075680
Sello digital responsable IPES:
UWVYgM2ToohAWdg4ZvIsuOaImdsYSHsh6hjU/vT2EYw7mU3YRov38Fq3gP6+CIbIeQVKEicabtDQAQ84oiLd0JIXvmHehtbE
tzo4vpqXmlwfN1p+Q0Iu+5Nv2VPcFck6G2IEcfhn/ewTol8raQFL37yV3ExFbWzPZF/ZN9OyauyO4nQaP7Uwc5MMFoC+VkC1iX
ekQj1SGRyCrWmgkR3BGBIKxwoRegg9j4nA8BMXHCUYiQ03eVShY0PEBz41m/fy9NL8mPc8JCgMB0JO1DpomfAUo493JYK
YpaOwKm645/gL3YA2eoRHYcdVv/rTDYxwWl5wxJAFQG4k+tBvKXsQqA==

Autoridad DREOE: ANAHI URIOSTEGUI HERNANDEZ

Sello digital autoridad DREOE:
Y8yUhHbU2A1F9DX+CfX/Xar2brLxt6jtgCGzqwPS0hHm7AKUd0F5pWFxxvJxlgsGv1ZhDrojby/uHiBHDHvfK52khRKzKc5qw
NVjfbDmbwxjIQRulbQ1mP/ti0yBfRI19e5wLxKpLhJd/9E4vuzlzrDJU135Y+Tvi5QPQ9r4peRfGelL+wwFYiFzVffmiQv/5Pakevliy
ZxjXKnKD4J8B+q0Z/uju0XLTR5hAvGOslN2K6Mlj/3hLYXUlq2vXj8xyQ40y2EBqrz3nKnvFpKIZ0JhNVNmBcm4Fz8UEP56SZly
4zArH3JDaqtRZU+7mPdI6VUEXIpzenOGhyy2W/tMIQ==

No. certificado autoridad DREOE: 00001000000510871752

Sello digital SEP:
SCfRcrt0NKQfpOlmUEr/ymgOq6qpG6nPBSesFb321vDJ4ZoZrfgPJYt8WSEJ6jiPXsSgGC7zQHWLCCtBtmhY+QlHiv1lNmFM
oefzXkjgjEvS2zg1BncqdenMBhcYYgJUZoEDc6rITemtCmhjeLL01ZRSX1xT1I3oul5CXVc3FNINVvsOIIhhyc1LZEOmEPMfMP
wf5+Fenp1pX+cA93VhuSmktF1giy2S3nlvCVW/AgNmMHUlJEJ5lbs+QozFezZLyJYYidTXzJOLjBZTLqVrIXS9TIf6qmUSxDkH
mFHf1m/Tt+q++1wZCc2BwrhQBXHzF1OOWoUkkXYzLPsSxCONuQ==

Fecha y hora de timbrado: 22/03/2024 14:36:41

1/2Certificado válido en los Estados Unidos Mexicanos.
No requiere trámites adicionales de legalización.
Las asignaturas complementarias no forman parte del total de créditos, promedio y no se consideran para el conteo de
asignaturas.

Las presentes asignaturas conforman un total de 300.00 créditos de un mínimo de 300.00 créditos requeridos.



CERTIFICADO TOTAL DE ESTUDIOS
CLAVE NOMBRE DE LA ASIGNATURA AÑO EN QUE

SE CURSÓ
CALIFICACIÓN

NÚMERO OBSERVACIONESCRÉDITOSTIPO DE ASIGNATURA
O2AP304 Desarrollo de proyectos 2022-3 10 Obligatoria 7.50
O2AO305 Normas y control de calidad 2023-1 10 Obligatoria 7.50
O2AO306 Administración de recursos en las operaciones empresariales 2023-1 10 Obligatoria 7.50
O2AP305 Factor humano en la administración de proyectos 2023-1 8.00 Obligatoria 7.50
O2AP306 Administración de controles de cambio 2023-1 10 Obligatoria 7.50
O2AO307 Desarrollo sustentable y ética ambiental 2023-2 10 Obligatoria 7.50
O2AO308 Creatividad e innovación tecnológica 2023-3 8.00 Obligatoria 7.50
O2AP307 Entrega de proyectos 2023-2 10 Obligatoria 7.50
O2AP308 Evaluación e indicadores del desempeño 2023-2 10 Obligatoria 7.50

El presente certificado TOTAL ampara 40 asignaturas de un total de 40 obteniendo un promedio de 9.35. La escala
de calificaciones es de 5 a 10 y la mínima aprobatoria es de 6.00.

Representante IPES: ERICK CASTILLO HERNANDEZ
No. certificado responsable IPES: 00001000000519075680
Sello digital responsable IPES:
UWVYgM2ToohAWdg4ZvIsuOaImdsYSHsh6hjU/vT2EYw7mU3YRov38Fq3gP6+CIbIeQVKEicabtDQAQ84oiLd0JIXvmHehtbE
tzo4vpqXmlwfN1p+Q0Iu+5Nv2VPcFck6G2IEcfhn/ewTol8raQFL37yV3ExFbWzPZF/ZN9OyauyO4nQaP7Uwc5MMFoC+VkC1iX
ekQj1SGRyCrWmgkR3BGBIKxwoRegg9j4nA8BMXHCUYiQ03eVShY0PEBz41m/fy9NL8mPc8JCgMB0JO1DpomfAUo493JYK
YpaOwKm645/gL3YA2eoRHYcdVv/rTDYxwWl5wxJAFQG4k+tBvKXsQqA==

Autoridad DREOE: ANAHI URIOSTEGUI HERNANDEZ

Sello digital autoridad DREOE:
Y8yUhHbU2A1F9DX+CfX/Xar2brLxt6jtgCGzqwPS0hHm7AKUd0F5pWFxxvJxlgsGv1ZhDrojby/uHiBHDHvfK52khRKzKc5qw
NVjfbDmbwxjIQRulbQ1mP/ti0yBfRI19e5wLxKpLhJd/9E4vuzlzrDJU135Y+Tvi5QPQ9r4peRfGelL+wwFYiFzVffmiQv/5Pakevliy
ZxjXKnKD4J8B+q0Z/uju0XLTR5hAvGOslN2K6Mlj/3hLYXUlq2vXj8xyQ40y2EBqrz3nKnvFpKIZ0JhNVNmBcm4Fz8UEP56SZly
4zArH3JDaqtRZU+7mPdI6VUEXIpzenOGhyy2W/tMIQ==

No. certificado autoridad DREOE: 00001000000510871752

Sello digital SEP:
SCfRcrt0NKQfpOlmUEr/ymgOq6qpG6nPBSesFb321vDJ4ZoZrfgPJYt8WSEJ6jiPXsSgGC7zQHWLCCtBtmhY+QlHiv1lNmFM
oefzXkjgjEvS2zg1BncqdenMBhcYYgJUZoEDc6rITemtCmhjeLL01ZRSX1xT1I3oul5CXVc3FNINVvsOIIhhyc1LZEOmEPMfMP
wf5+Fenp1pX+cA93VhuSmktF1giy2S3nlvCVW/AgNmMHUlJEJ5lbs+QozFezZLyJYYidTXzJOLjBZTLqVrIXS9TIf6qmUSxDkH
mFHf1m/Tt+q++1wZCc2BwrhQBXHzF1OOWoUkkXYzLPsSxCONuQ==

Fecha y hora de timbrado: 22/03/2024 14:36:41

2/2Certificado válido en los Estados Unidos Mexicanos.
No requiere trámites adicionales de legalización.
Las asignaturas complementarias no forman parte del total de créditos, promedio y no se consideran para el conteo de
asignaturas.

Las presentes asignaturas conforman un total de 300.00 créditos de un mínimo de 300.00 créditos requeridos.



  

Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 

digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

RESOLUCIÓN JEFATURAL  
Nº 01581-2025-SUNEDU-DIRGRATU-URGRATE 

 
Lima, 06 de marzo de 2025 
 
VISTO:  
 
La solicitud de reconocimiento presentada el 28 de enero de 2025, a través del Expediente N° 
0000585-2025, por la administrada SILVIA JANET RAMOS QUINECHE, identificada con DNI N° 
16005959; y el INFORME DE RECONOCIMIENTO Nº 01584-2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-
URGRATE del 06 de marzo de 2025 y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 44° de la Ley N° 30220, Ley Universitaria, la 
Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (en adelante, la Sunedu) 
determina los criterios, así como establece y supervisa el procedimiento administrativo para el 
reconocimiento de grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la normativa 
vigente. 
 
De acuerdo con el literal e) del artículo 66° del Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Sunedu, aprobado por Resolución de Superintendencia N° 032-2024-SUNEDU, 
es función de la Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros (en adelante, 
URGRATE) el reconocer los grados y títulos otorgados en el extranjero, en el marco de la 
normativa vigente. 
 
En ese contexto, mediante la Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, la 
Sunedu aprobó el Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el 
extranjero, el cual fue modificado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 120-2021-
SUNEDU/CD. 
 
El Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, regula en su artículo 6° el deber de motivación 
de los actos administrativos, en los siguientes términos: 
 

Artículo 6.- Motivación del acto administrativo 
6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los 

hechos probados relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas 
y normativas que con referencia directa a los anteriores justifican el acto adoptado. 

6.2. Puede motivarse mediante la declaración de conformidad con los fundamentos y 
conclusiones de anteriores dictámenes, decisiones o informes obrantes en el 
expediente, a condición de que se les identifique de modo certero, y que por esta 
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Esta Resolución puede ser verificada en el sitio web de la Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitaria – Sunedu (www.sunedu.gob.pe) ingresando al enlace “Verificación de Grados y Títulos Extranjeros”, 

digitando el N° de Expediente, o utilizando una lectora de código QR desde cualquier equipo móvil (Tablet, 
teléfono, etc.) que posea algún software lector de código QR que puede obtenerse de forma gratuita en cualquier 
tienda de aplicaciones virtual.  

situación constituyan parte integrante del respectivo acto. Los informes, dictámenes 
o similares que sirvan de fundamento a la decisión, deben ser notificados al 
administrado conjuntamente con el acto administrativo.  

(…) 
(Subrayado agregado) 

 

En aplicación de la citada disposición, la presente resolución se sirve para su motivación del 
contenido integral del INFORME DE RECONOCIMIENTO Nº 01584-2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-
URGRATE del 06 de marzo de 2025, emitido por la URGRATE. 
 
Debe señalarse que el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado 
por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la cual, 
resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, según 
corresponda.  
 
De conformidad con lo señalado en la Ley N° 30220, Ley Universitaria y modificatorias; el Texto 
Integrado del Reglamento de Organización y Funciones de la Sunedu, aprobado por Resolución 
de Superintendencia N° 032-2024-SUNEDU; el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS; y el 
Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por 
Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD y modificatoria. 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: RECONOCER en favor de la administrada SILVIA JANET RAMOS QUINECHE, 
identificada con DNI N° 16005959, el Título de Licenciatura en Administración de Negocios 
(Grado de Bachiller y Título Profesional) otorgado el 18 de mayo de 2024, por la Universidad 
Tecnológica Latinoamericana en Línea, procedente de los ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución y el INFORME DE RECONOCIMIENTO Nº 
01584-2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE del 06 de marzo de 2025 a la administrada. 
 
ARTÍCULO TERCERO: DISPONER su inscripción en el Registro Nacional de Grados y Títulos. 
 

Regístrese y Comuníquese. 
 

Firmado por 
 ROLANDO RUIZ LLATANCE  

EJECUTIVO (E) 
Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros 

Superintendencia Nacional de  
Educación Superior Universitaria 
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Lima, 06 de marzo de 2025 
 

INFORME DE RECONOCIMIENTO Nº 01584-2025-SUNEDU-DS-DIRGRATU-URGRATE 
 
A  : Rolando Ruiz Llatance  

Ejecutivo (e) de la Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos 
Extranjeros 
 

De  :  Gladys Stefany Paz Davila 
Analista 

 
Asunto  : Solicitud de reconocimiento 
 
Referencia         : Expediente N° 0000585-2025 (Expediente N° 2025EXT0000010408-

SUNEDU)  
         ____________________ 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, con la finalidad 
de informar lo siguiente: 
 
I. ANTECEDENTES 

 
1.1. Con fecha 28 de enero de 2025, la señora SILVIA JANET RAMOS QUINECHE (en adelante, la 

administrada), identificada con DNI N° 160059591, solicitó el reconocimiento de su “Título 
de Licenciatura en Administración de Negocios" otorgado el 18 de mayo de 2024, por la 
Universidad Tecnológica Latinoamericana en Línea, procedente de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
1  La administrada solo indicó su documento de identidad teniendo en consideración el numeral 6 del artículo 124° 

del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General (en adelante, TUO 
de la LPAG), aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en el cual se establece lo siguiente: 
Artículo 124.- Requisitos de los escritos  
Todo escrito que se presente ante cualquier entidad debe contener lo siguiente: 
(…) 
6. La relación de los documentos y anexos que acompaña, indicados en el TUPA. 
Sobre el particular, cabe precisar que el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la Sunedu, 
aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-MINEDU y modificatorias, no contempla la presentación del 
documento de identidad como requisito para iniciar el procedimiento de reconocimiento de diplomas de grados 
y/o títulos obtenidos en el extranjero. 
En ese sentido, resulta de aplicación el “principio de presunción de veracidad”, regulado en el numeral 1.7 del 
Artículo IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG, el cual prevé lo siguiente: 
Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo 
(…) 
1.7. Principio de presunción de veracidad. - En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que 
los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por esta Ley, responden 
a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.  

Firmado Digitalmente por:
PAZ DAVILA Gladys Stefany
FAU 20600044975 soft
Razón: Soy autor del
documento
Fecha: 06/03/2025 18:31:23

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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1.2. En la “Solicitud de reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero”, la 
administrada señaló que cursó sus estudios bajo la modalidad “Virtual”. Cabe señalar que, 
en el Título con extensión .XML, se advierte que el administrado cursó sus estudios durante 
el periodo comprendido desde el 01/01/2021 hasta el 08/09/2023. 
 

II. EVALUACIÓN DEL EXPEDIENTE N° 0000585-2025 
 
2.1. Respecto a la verificación de la viabilidad para la procedencia del reconocimiento se señala 

lo siguiente: 
 

a) Del criterio aplicable a la 
presente solicitud: 

El reconocimiento del “Título de Licenciatura en 
Administración de Negocios” se encuentra amparado por el 
“Acuerdo de Integración Comercial entre la República del 
Perú y los Estados Unidos Mexicanos”2. 

b) De la institución de 
educación superior 
emisora del diploma: 

 

La Universidad Tecnológica Latinoamericana en Línea se 
encuentra autorizada por la Secretaría de Educación Pública 
de los Estados Unidos Mexicanos, según la verificación 
realizada en el enlace: 
https://www.sirvoes.sep.gob.mx/sirvoes/mvc/consultas, de 
lo cual se deja constancia en el expediente administrativo. 

 
2.2 En cuanto a la verificación de los documentos presentados en la solicitud de 

reconocimiento3 y la equivalencia4 del grado y/o título con el sistema universitario peruano, 
se precisa lo siguiente: 

 

 
2  Acuerdo de Integración Comercial entre la República del Perú y los Estados Unidos Mexicanos, el cual fue 

puesto en ejecución a partir del 1 de febrero de 2012, de acuerdo a lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 001-
2012-MINCETUR. 

3  Los requisitos para la presentación de una solicitud de reconocimiento de un grado y/o título extranjero se 
encuentran establecidos en los artículos 11° y 12° del “Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos 
otorgados en el extranjero”, aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, y 
modificado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 120-2021-SUNEDU/CD, y en el TUPA de la Sunedu. 

4  Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el extranjero, aprobado por Resolución 
del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD, y modificado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 
120-2021-SUNEDU/CD. 
Artículo 14.- Evaluación de la solicitud de reconocimiento 
(…) 
14.3. El acto administrativo de reconocimiento consigna el nivel formativo de pregrado y/o de posgrado del 
grado, a partir de la equivalencia que se realice con el sistema de educación superior universitario del Perú. 
(…). 
En ese sentido, se tiene en consideración la Tabla de Equivalencias remitida por la Dirección de Documentación 
e Información Universitaria y Registro de Grados y Títulos, a través del MEMORANDO N° 0104-2022-SUNEDU-
02-15 del 31 de marzo de 2022; documento que constituye una aproximación sobre la correspondencia 
identificada entre los grados y títulos emitidos en el extranjero y aquellos emitidos en Perú de conformidad con 
la Ley N° 30220, Ley Universitaria. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.sirvoes.sep.gob.mx/sirvoes/mvc/consultas
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a) Base de datos, apostilla 
o legalización del 
diploma: 

Se presentó el Título con extensión. XML acompañado de la 
Constancia de Autenticación del Título Electrónico de fecha 
03 de junio de 20245. La referida constancia cuenta con un 
código para su verificación, el cual fue validado a través del 
siguiente enlace: 
https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/, de lo 
cual se deja constancia en el expediente administrativo. 
 

b) Pago por el derecho de 
trámite: 

Se presentó el comprobante de pago correspondiente. 

c) Equivalencia del grado 
y/o título extranjero al 
sistema universitario 
peruano: 

El nivel formativo que corresponde es el de “Grado de 
Bachiller y Título Profesional”. 

 
2.2. Es preciso señalar que, a todos los documentos aportados al procedimiento y declaraciones 

formuladas por la administrada, les resulta de aplicación los principios de veracidad6 y de 
legitimación7, dispuestos en los Artículos III y IV del Título Preliminar del “Reglamento del 
Registro Nacional de Grados y Títulos”; por lo que el contenido del Registro Nacional de 
Grados y Títulos se presume exacto y válido.  
 

2.3. La Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (en adelante, Sunedu) se 
reserva el derecho a fiscalizar y comprobar la veracidad de la información presentada por 
la administrada, al amparo del principio de privilegio de controles posteriores regulado en 
el numeral 1.168 del Artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General. 

 
5  Mediante Oficio DGAI/DREOE/SCE/032/2023 del 04 de enero de 2023, el señor José Antonio Espíndola Culebro, 

en calidad de Subdirector de Control Escolar de la Secretaría de Educación Pública de los Estados Unidos 
Mexicanos, informó a la Unidad de Registro de Grados y Títulos que la Constancia de Autenticación del Título 
Electrónico, así como el Título Electrónico con extensión .XML, es el que la legislación mexicana considera como 
válido para acreditar la obtención del título académico. 

6  Título Preliminar del Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos, aprobado por Resolución del 
Consejo Directivo N° 009-2015-SUNEDU/CD y modificatorias.  
Artículo III.- PRINCIPIO DE VERACIDAD 
Los diplomas inscritos en el Registro, en virtud de la Ley Universitaria -Ley N° 30220 y del presente Reglamento, 
otorgados por universidades, instituciones y escuelas de educación superior, se presumen veraces. 

7  Ibíd. 
Artículo IV.- PRINCIPIO DE LEGITIMACIÓN 
El contenido del Registro se presume exacto y válido. Producen todos sus efectos y legitiman al titular para 
actuar conforme a ellos, mientras no se rectifiquen por mandato administrativo o judicial. 

8  Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS. 
Artículo IV. Principios del procedimiento administrativo  
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin perjuicio de 
la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo:  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/
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2.4. Por último, el reconocimiento de un grado y/o título otorgado en el extranjero realizado 
por la Sunedu, no constituye título habilitante para el ejercicio de la profesión; razón por la 
cual, resulta de aplicación la normativa de cada colegio profesional para dichos efectos, 
según corresponda. 

 
III. CONCLUSIONES 
 
3.1. De la evaluación realizada se concluye que la solicitud presentada por la administrada 

cumple con los requisitos previstos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos de 
la Sunedu, aprobado por Decreto Supremo N° 003-2016-MINEDU y modificatorias; y lo 
dispuesto por el “Reglamento del reconocimiento de grados y/o títulos otorgados en el 
extranjero”, aprobado por Resolución del Consejo Directivo N° 099-2020-SUNEDU/CD y 
modificatoria. 

 
3.2. Corresponde proceder con el reconocimiento del “Título de Licenciatura en Administración 

de Negocios” otorgado el 18 de mayo de 2024, por la Universidad Tecnológica 
Latinoamericana en Línea, procedente de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

3.3. Corresponde adicionar a la mención del “Título de Licenciatura en Administración de 
Negocios” otorgado en el extranjero, el término de “Grado de Bachiller y Título Profesional” 
entre paréntesis, como el nivel formativo equivalente que le corresponde dentro del 
sistema de educación superior universitario peruano. 

 
IV. RECOMENDACIÓN 
 
Se recomienda que la Jefatura haga suyo el contenido del presente informe, así como sus 
conclusiones. 
 
Es todo cuanto se informa. 
 
Atentamente, 

Firmado por 
GLADYS STEFANY PAZ DAVILA 

ANALISTA 
Unidad de Reconocimiento de Grados y Títulos Extranjeros 

Superintendencia Nacional de  
Educación Superior Universitaria 

GSPD/xcf 

 
(…) 
1.16. Principio de privilegio de controles posteriores. - La tramitación de los procedimientos administrativos se 
sustentará en la aplicación de la fiscalización posterior; reservándose la autoridad administrativa, el derecho de 
comprobar la veracidad de la información presentada, el cumplimiento de la normatividad sustantiva y aplicar 
las sanciones pertinentes en caso que la información presentada no sea veraz. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml


Universidad Tecnológica Latinoamericana en Línea

Historia Académica
Nombre: Silvia Janet Ramos Quineche Matrícula: 240296801

Licenciatura en Administración de Negocios

Promedio general: 9.29

Avance curricular: 100%
Fecha de consulta:
23 de Julio de 2025

Clave Asignatura Periodo Crédito *Evaluación Calificación

1er. CUATRIMESTRE

L2AD102 Planeación y control 2021-2 7.5 ORD 10.0

L2C101
Principios y perspectivas de la
administración

2021-2 7.5 ORD 10.0

L2C104 Información financiera 2021-2 7.5 ORD 7.0

L2C108 Bases jurídicas y mercantiles 2021-2 7.5 ORD 10.0

2do. CUATRIMESTRE

L2AD101 Comportamiento organizacional 2021-3 7.5 ORD 10.0

L2AD105
Administración de programas de
calidad

2021-3 7.5 ORD 10.0

L2C105
Organización y estructuras
organizacionales

2021-2 7.5 ORD 10.0

L2C106
Contabilidad administrativa y de
costos

2021-2 7.5 ORD 10.0

3er. CUATRIMESTRE

L2AD103 Administración del capital humano 2021-3 7.5 ORD 9.0

L2AD104
Relaciones individuales de trabajo y
seguridad social

2021-3 7.5 ORD 10.0

L2AD106 Teoría de la organización 2021-3 7.5 ORD 9.0

L2C102 Introducción a las matemáticas 2021-3 7.5 ORD 10.0

4to. CUATRIMESTRE

L2AD107
Principios de administración de
procesos

2022-1 7.5 ORD 10.0

L2AD108 Administración de riesgos 2022-1 7.5 ORD 9.0

L2C107 Estadística para negocios 2022-1 7.5 ORD 8.0

L2C111 Matemáticas para los negocios 2022-1 7.5 ORD 9.0

5to. CUATRIMESTRE

L2AD109
Formulación y evaluación de
proyectos de inversión

2022-1 7.5 ORD 9.0

L2AD110 Administración de PYMES 2022-2 7.5 ORD 9.0

L2AD111
Administración de empresas de
servicios

2022-2 7.5 ORD 7.0

L2C112 Plan de negocios 2022-1 7.5 ORD 9.0
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6to. CUATRIMESTRE

L2AD201 Gestión en procesos de negocio 2022-2 7.5 ORD 8.0

L2AD202
Mercados globales y finanzas
personales

2022-2 7.5 ORD 10.0

L2AD203
Administración del comportamiento
organizacional

2022-2 7.5 ORD 10.0

L2AD204 Administración de procesos 2022-2 7.5 ORD 10.0

7mo. CUATRIMESTRE

O2AO301
Control estadístico de procesos y
servicios

2022-3 7.5 ORD 10.0

O2AO302 Optimización de operaciones 2022-3 7.5 ORD 10.0

O2AP301
Métodos y técnicas para la
administración de proyectos

2022-3 7.5 EXT 10.0

O2AP302
Procesos en la administración de
proyectos

2022-3 7.5 ORD 8.0

8vo. CUATRIMESTRE

O2AO303 Gestión de calidad 2023-1 7.5 ORD 9.0

O2AO304 Sistematización de procesos 2023-1 7.5 ORD 8.0

O2AP303 Planificación de proyectos 2022-3 7.5 ORD 10.0

O2AP304 Desarrollo de proyectos 2022-3 7.5 ORD 10.0

9no. CUATRIMESTRE

O2AO305 Normas y control de calidad 2023-1 7.5 ORD 10.0

O2AO306
Administración de recursos en las
operaciones empresariales

2023-1 7.5 ORD 10.0

O2AP305
Factor humano en la administración
de proyectos

2023-1 7.5 ORD 8.0

O2AP306
Administración de controles de
cambio

2023-1 7.5 ORD 10.0

10mo. CUATRIMESTRE

O2AO307
Desarrollo sustentable y ética
ambiental

2023-2 7.5 ORD 10.0

O2AO308 Creatividad e innovación tecnológica 2023-3 7.5 ORD 8.0

O2AP307 Entrega de proyectos 2023-2 7.5 ORD 10.0

O2AP308
Evaluación e indicadores del
desempeño

2023-2 7.5 ORD 10.0

TALLERES DE COACHING

LATAM01 Coaching ontológico 2023-3 0.0 ORD 9.0

LATAM02 Programación neurolingüística 2023-3 0.0 ORD 9.0

LATAM03 Coaching grupal 2023-3 0.0 ORD 7.0

LATAM04 Inteligencia emocional 2023-2 0.0 ORD 10.0

TALLERES

L3HE401 Competencias gerenciales 2023-2 0.0 ORD 10.0

L3HE402 Eficiencia laboral 2023-3 0.0 ORD 8.0

L3HE403 Pensamiento profesional 2023-2 0.0 ORD 10.0

L3HE404 Equipos de alto desempeño 2023-3 0.0 ORD 9.0

TERMINACIÓN DE ESTUDIOS (100% DE AVANCE CURRICULAR)
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*Códigos de Evaluación *Códigos de calificación para talleres

ORD: Ordinario NA: No acreditado

EQ: Equivalencia AC: Acreditado

REV: Revalidación NP: No Presentó

EXT: Extraordinario

El promedio y avance curricular deben de ser validados por el área de Servicios Escolares.
** El promedio y avance son calculados al cierre del ciclo Escolar. 

Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos:

Del interior de la República 01.800.444.8835

Desde la Ciudad de México (55) 3684.1404

(opción del conmutador 4 Servicios Escolares → 1 Control Escolar).

o bien comunicarse con el Tutor asignado.
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